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Loi artículos, avisos y reclamado» 
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo tequisito no 
se recibirán. i,* 
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CONTINUA E L R E G L A M E N T O D E L CUERPO D E S A N I 

D A D MILITAR INSERTO E N NUESTROS NUMEROS 

3569,, aSjo, noyi Y a5^a. 
••fie 13 IfvJ u l ' i * " » ' 1 * 

aup 10 Del servicio de hospitales. 
. ¡ g ó | \u Di . 

• Art 73. La dirección destribuirá el perso
nal de vicecónsul tores, primeros y segundos 
ayudantes que deben ser destinados al servicio 
de hospitales en los de la península é islas ad
yacentes, guardando ett ello la mayor equidad 
posible, conforme á (as necesidades del servicio 
sanitario y á su mejor desempeño, todo con su
jeción á lo dispuesto en el presente reglamento. 

tArt. 74. El servicio sanitario de los hospita
les se hará con todas las formalidades, puntuali • 
dad y esmero que requiere su índole y exige la 
importancia de su objeto. Los gefes facultativos 
locales (cuyo cargo desempeñarán los médicos 
roas graduados ó de mayor antigüedad en su 
clase destinados en los mismos) y los de los 
distritos, en su caso, son responsables con SU 
empleo de las faltas que en esta parte cometie
ren* sus. subordinados* si tló las previenen con 

tiempo ó las corrigen debidameute pudiéndola 
hacer. 

Art. 75. Los médicos de los hospitales mili*;, 
tares, bien se hallen estos por contrata ó admi-, 
nistrados por la hacienda, dispondrán sin de
pendencia de nadie cuanto crean conveniente 
sobre alimentos y medicinas, ropas, colocación» 
asistencia y demás relativo ala curación del mi
litar enfermo; debiendo estarle subordinados 
todos los practicantes, cabos de sala, enferme
ros y de mas adictos á cada visita, á quienes 
podrán amonestar, corregir y aun despedir del 
establecimiento, según la gravadadde la falta en 
que incurran, dando eu este último caso parte al 
gefe local facultativo para que lo ponga en co- • 
nocimiento del administrativo. Tendrán ade
mas el derecho y la obligación de inspeccionar 
la calidad y cantidad de todos los artículos arri
ba indicados, como igualmeute la autoridad 

j privativa de declararlos inservibles ó perjudicia
les, si tales los creen, y la de reclamar lo que 
falte, debiendo acudir al gobierno por conducto 

i de sus gefes con esposicion de los perjuicios 
que por no atender á sus reclamaciones se irro
gasen á ta salud de loseufermoe ó á los i n t e r e 

ses del estado, á fin de que pese la responsabi
lidad sobre quien corresponda. 

Art. 7 6 . El servicio de los hospitales milita
res en toda su estension y pormenores, el nú
mero de los de planta fija y las atribuciones y 



deberes respectivos de todos los empleados en | 
en ellos se fijarán y especificarán en el regla-
mentó gen eral que al efecto, y para el gobierno 
y régimen interior de los mismos, deberá pre
sentar con la brevedad posible la dirección ge
neral del cuerpo para la aprobación de S. M., 
poniéndose de acuerdo en su formación con los 
gefes de hacienda militar en cuanto sea posi-
pero debiendo prevalecer en todo caso lo que 
mas covenea para la comodidad délos enfermos, 
su mejor asistencia y la mas pronta y mas com~ 
pleta curación desús dolencias, base principal en 
que ha de fundarse la redacción del dichor egla-
mento y objeto preferente á que han de encami* 
narse todas sus disposiciones. 

Art. 77* Las horas de visita y las de distri
bución de alimentos se determinarán por la di-
reccion general del modo mas conforme á los 
progresos de la medicina y á la curación y bienr 
estar de los enfermos, derogándose por tanto 
lo que en esta parte se previene en el reglamento 
de hospitales de 17^9 y reales órdenes poste
riores. Siempre que la dirección crea conve
niente adoptar alguna disposición sobre este 
punto, lo pondrá en conocimiento del inten
dente general militar, á fin de que por su con
ducto llegue á noticia de los gefes*administrati-
vos dé aquellos establecimientos para su debi* 
do cumplimiento en la parte que les corres
ponda. 

Art. 78. Cuando se presente en la enferme
ría* de un hospital militar algún caso de patolo
gía interna ó esterna, que por su rareza ó por 
alguna otra circunstancia particular llame la 
atención ó merezca ser estudiado, el gefe local 
convocará á todos los profesores médicos del 
hospital, y con la venia del gefe del distrito don
de fuere necesario, á los de los cuerpos que re
sidan en el punto para que después de bien 
examinado el enfermo por todos, esponga cada 
uno en coufernecia general su opinión y modo 
de ver acerca de las causas, diagnóstico y méto-
curativo déla dolencia. 

Art. 79. La misma convocatoria se hará 
cuando en el hospital se practique alguna de 
las grandes operaciones quirúrgicas, y cuando 
se hagay inspecciones cadavéricas con el fin de 
averignar el sitio de las eefermedades, sus sim
patías y degeneraciones, para que todos los pro
fesores médicos residentes en el punto presen
cien estos actos y perfeccionen con su estudio 
sus conocimientos y práctica. 

Art. 80. En el caso de que por aumento de 

enfermería á ©írisf 'causas sto te&*1¡ifffi9k** 
na ra las. vi sitas jde^otros • uyofsser es1 trdgiffBSr* de 
los del establecimiento, se preferirá siempre á 
los de la guarnición, y solo á falta de estos se 
recurrirá á los auxiliares. 

Art. 81. En los hospitales de las grandes 
poblaciones y en los que el número de enfer
mos llegue á 4oo habrá un profesor rhédico de 
guardia, de la clase de segundos ayudantes de 
nueva entrada, para-ocurrir rbW^n^V<fente 
á los accidentes imprevistos que sobrevengan. 

Art 8a. En todo hospital donde haya pro-
fesor de guardia s© proporcionará á este una ha
bitación decorosa. 

Art. 83. Los farmacéuticos empleados en los 
hospitales desempeñarán por ahora las funcio
nes propias de su instituto, con arreglo á las 
órdenes á instrucciones vigentes, en cuanto no 
se oponga á lo dispuesto eu este reglamento, y 
en lo sucesivo conforme á las instrucciones de 
la dirección y á lo que sobre el particular se 
establezca y determine en* 
ral de hospitales. 

Art. 84* Siempre que haya alarrpa ó toque 
de generala los profttorefe de íos* hospitales, 
acudirán inmediatamente á los suyos respecti
vos para recibir allí las órdenes que se les co~ 

| muniquen. . , ] ; ; 

Art. 85. En los casos de raotin ó subleva
ción; de cualquiera especie quesean y en los de 
guerra civil ó eslrangera que obliguen á las 
autoridades á abandonar el punto de su resi
dencia, el gefe militar, de acuerdo con el de sa
nidad, determinará el profesor,ó profesores que 
deberán quedarse para la asistencia de los en
fermos del hospital; y este servicio,.tan. confor
me al filantrópico objeto de su instituto y á Ids 
intereses de la humanidad, les será despnes de 

j mérito en proporción A los riesgos y penalida
des que hubieren tenido que arrostrar. f«*ln f 

Art, 86. En todo hospital de planta fija ha
brá una caja completa de amputación, otra de 
disección, otra, de trépano; trocares de varios 
tamaños, con los demás útiles, precisos, y un 
botiquín provisto de todo lo conveniente para 
ocurrir á las necesidades del servicio en cual
quiera ocasión urgente. La custodia de estos apa- i 
ratos, la conservación en estado: 1 de buen a uso o I 
de todos los instrumentos quirúrgicos y la re
posición periódica de los medicamentos que lo 
requieran estará á cargo de los gefes locales. di 

Af£ 87. Cuaudp por cualquier accidente su
cediese quedar militares enfermos en un hospi-
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castrenses que antes hubiesen asistido á, áque-
l l ^ l t t ^ 
mo igualraeutc adtóHra^en^éf Vcmclari1 W sus 

^ ^ i ^ ' l W p i t W M H t j & i i k J w J O Wemóo de 
ftMtMmtfSen Wtfe guerra; y l̂as mpdi6cac¡ones 
q t í e ^ r ^ ébrliréhiV hacer « l ^ J aoqaolSj 
mente existen* deberán preclWer'siempr*, y sin 
escepcion, el ¡níorme-y-dtcrármen del gefe fa
cultativo del distrito respectivo, y el deLtoi 
mas inmediato al punto sobre la localidad) la 
disposición de las salas y demás oh ciñas y de
pendencias anejas al servicio, surtido de aguas, 
aires, alimentos y demás obietos que directa o 
i n d i r e é r á ^ Ja curación, 
conveniencia y bienestar, de los enferrrfósi^1 

Art. 8 9 . Interin la dirección general del 
cuerpo,, teniendo en cu en ta las 1 bases és t a b i eci-
dás en los artículos anteriores, presenta ai go
bierno el reglamento general de hospitales mi-
litares íyj2sft<,:(pttbhftíaéste apíoiíaftó pói '^' í í . , 
&tó£inuará des$r^pé^ s^y^'ip. de satos 
establecimientos en los mismos términos que 
hasta ano i, conforme á lo dispuesto en los re-

este inteWafb<JMM&é^á&&ilhÍe< es¿¿dir, 
ááívas Jas f p o ^ ¿echasen 
los artículos que áutecedéti».' • r ' no'^*^ 
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Juzgc^^Sccpr4mermndlmc4a déMarbellúV 
¿ oldavq aí«9H filbsoi aup r̂ insl 
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cía de esta ciudad y su partido. L 1 1 
Por este edicto cito, Uasno y emplazo á 

cuantas personas con derecho se consideren á 
los bienes cou que se halla dotada la capellanía 
c o ^ i v * ' ^ 
ciudad fuudó D. Amonio Parra, ed'-if dé junio 

co D. Pé4f(p )f̂ q?# JP edrazA,; y la «agregación 
qne posteriormente le-hizo el presbítero D. Es-

a n v i ' O o q ^ o i sb tsnoioalsi ^ . r í u i j m q o oí 

Üíias cojita^ps^s^e^l^ qMei^st^^^o ^ ] ¿ u T 

t % - j ! f ^ l í i B ^ f t ^ U b S W f i MfffP promovido y 
P?/fd e iR?r. aDifi í!; i#asflri¿9c^fa^l, filmaje** 
dilla, de este .¡dfljaici^, fg^m^Pti^á áb«Hf 
se declaren de su propiedad y libre disposición 
los indicados bienes, wn-arreglo á la ley de la 

en ausencia y rebeldía sin mas citarles, 
diéndose los que se jproveyeren con .loi 
dos dé lmí audiencia á fincde.qné les pare entero 
aa tía ^ahaj3ilosi0 ^i^i^l lb^Sofuxiu^a 

los estra-

cisco Asiego.-—Por su m^ndadoi Baltasar María 
AgukdoV : ! l í ' u ' < ; ° / 
irainp j¿iiKÍIS *v oup ¿:o '.3 ab̂ 'jb eobsluoo ,¿sih 
• ̂ Jutgadó dé primera Msfanciá de la/toda, t 

cí:¡«n^i Oibib o i 3 í i 2 s q s ioü9^ÍÍ9 lu i n s 

.¿íD», Juan barcia Qonzalez, abogado de los 
tribunales, primer teniente de alcalde y juez 
interino de primeralnsFahcia de esta villa de la 
Roda y §u p^ido, fPftr: ause^^j^rop/eta-
no etc. • 

? r W ^ . P í e f ° P l e ^ c t o - á ^ f l t p i f j p ^ z f ^ ve-
cino ile Villa Robledo, o^^tadocasadp^de^ei^ 
cicio lab^^r , jr 9 §eg^5^4j de ^npu^pta aftas* 
contra, quien estoy procediendo criminalmente 
por haberse llevado en su conmpañia á Isabel 
Parra, de estado honesto, é bija de Manuel, su 
convecino, la noche de),dja veinte;.y siete de 
rnayp último, para que o^ntro.̂ e nueve dias a|¿ 
guientés desde hoy se presente en la cárcel de 
esta villa á defenderse de la culpa que contra él 
resulta , que; si.lo hiciere será oido y guardada 
su justicia; y en rebeldía proseguiré en la causa 
como si estuviese presente, sin mas citarle ui 

, _LU.* .tUli5 ' ' fC- * - OTJTfíl»J irrite I - 1 

ñamarle, y los autos y diligencias que se hicie
ren se notificarán en los estrados de esta au
diencia que desde luego le señalo, y le parará 
el perjuicio que h^a ¿ugar^. Y pâ a, quc 11egue 
á noticia de todos y deí̂  indicado rep raaufl^Y 
jar el presente H*e}*¿* « P é ^ p S 
de mil ochocientos cuarenta, y seî .—Juan Gaf^ 
cía.—Por su mandado, Felipe Cebriau Berruga. 
ufiutóv r.nimM abonimi^l m 1 kiv ai)0 
ríiip ¿Aic «icdüi DI> tí?3¡q¿sJloP Si oi.'ir ,olml 
¿ Xos b ôendadô  forasteros en el término de 

fe v > v í p * M ° í 0 dfl.Rey, presentarán á su ayuntamieo-



to las oportunas relaciones de sus respectivas 10 rs. cepa, marras a 7, y emparrado #t;«jralf 
fincas, arregladas á los artículos 20. a i y aa del a.619 rs.; en renta anual 88. 
real decreto de a3 de mayo de 1845 en et pre- Valor total en venta de las fincas espresada$ 
ciso y perentorio término de quince dias, para aa»444 W$ , a * e n t a anualtW¿t*>¡ uüw%\ om 
proceder después de evaluadas á la formación Las personas cu¿e gusten bj|oer proposicio- , 
del repartimiento correspondiente al año efco- nes sonre la compra venta de dichas fincas por 
nómico; en la inteligencia que de no verificar- drán hacerlo en Chinchón , entendiéndose con 
lo, quedarán sujetos á la responsabilidad im- don Pió Rubio y en Madrid con D. Juan Manuel 
puesta en el articulo 24 de aquel. Goraez, calle del Calvario. núm r 20,Cuarto 

principal, pues ambos están legalmente autori
zados por el dueño. , . '\ i • 

El dia 17 del corriente mes de setiejnbr^ I >.- . , 1 ,M . ni te> fnoi >vj 

se apareció en el término de la villa de .Valdi. d e í o s d e c r e t o s % r e a l e s órdenes circuía. 
lecha una muía de cinco años; su alzada seis foim ¿ n s e r £ a s ^ periódico en el mes 
cuartas y tres dedos, y como apesar de los días de setiembre último. 
transcurridos y diligencias practicadas, no se * H 
i_ J * ~l L iJLwAÍm MINISTERIO D E H A C I E N D A . , 
haya presentado a recojerla, se anuncia en } ^ 

T ,.' ¿ ' 1 . • Lü - - - - - - Decreto—Proyecto de ley autorizando al gobierno :r 
este Boletm.paraque el sugeto á quien corres- para seguir cobrando las contribuciones hasta 
ponda, acuda á recogerla en el término de quince fin del presente año. 2563 
dias, contados desde el en que se anuncie, quien D E LA GUERRA. 

justificará por los medios legales corresponder- Decreto.— Reglamento del cuerpo de sanidad mi-
le; en la inteligencia que pasado dicho término litar 2569,2570, 2571 y . . . . . . . . . . 257fc 
se acordará lo conueniente, sino se reclamase. ' ( G O B I E R N O P O L Í T I C O . 'ÓIJI-J 

Circular sobre la formación de los presupuestos 
' mu o ic ¡pales para el año próximo. . . . . . 4 254-7 
Orden nombrando á D. Simón de Roda gefe po-

A voluntad de su dueño se enajenan unas 1 , HUeo de Madrid . . . . . . f . 2549 
1 11 j nw u 1 rvT.^ 1 Aviso para la averiguación de unas caballerías tierras, sitas en la villa de Chinchón y de Mora- I q u e s e e s t r a v ¡ a r o n * d e l p u e b l o 4 e A l a e j 0 8 y d e - , 

ta, conforme se espresan á continuación: I . tención de los que las conduzcan. . . . . . . 2550 
Una tierra de caber 3 fanegas jj cnartillo, O t ^ j g ^ p ^ J j £ . 

valorada á 1,000 rs. fanega, en 3,333 rs.;en ren* i dregal. . . . . . . . ¡ . . . . . . . . . ^ . 2554 
ta anual 90. Está en la Vega de S. Juan. I Otro para que los perjudicados en ei proyecto de 

^ . r r ... 1 t I estraccion de aguas del rio de Jarauia presen-
Otra en la misma Vega y sitio, de caber a I ten en el gobierno político sus reclamaciones. 2556 

fanegas, 4 cuartillos, á 1,000 rs. fanega, vale | Orden sobre visar y refrendar los pasaportes. . . 2558 
a,. 87 rs.; en renta anual 56. 1 C í r c u , * r d ° |5 «°* i a c í ™ general de ganaderos 

' , . . -J t r . » « i * acordando algunas variaciones en tanto que se 
Otra también en la Vega de San Juan, isla reforma la instrucción de22 de abril de 1841. 2560 

del Sotillo, de a fanegas, 5 cuartillos, á 900 rs. I Liste de los pueblos que sa hallan en delcubjerta 
f , , - 1 de las derramas hechas por la diputación pro-
fanega, vale 2,211 rs.; en renta anual 5o. I vincial para los gastos de provincia. . . . . . 2565 

Otra en el término Vega de Villaverde, sitio 1 Orden sobre los abusos que se cometen en los 
del Espinillo, de 2 fanegas, a cuartillos, á i,3oo I r pueblos en las corridas de novillos. . . . . . 2567 

r ' 5 % '> I Competencia á favor del intendente de Cádiz so-
reales fanega, vale 2,816 rs.-̂ en renta 96. I bre fraudes cometidos por algunos ayunta-

Otra en el sitio camino de Valdelaguna, en I mientos en el uso del papel sellado. . . . . . . 257Í 
1 ti 1 I-A te ~ o ̂  t- I Orden para que los alcaldes manifiesten la dis- «'* 

el llano, de secano, su cabida 5 fanegas, 8 cuar- I U n c £ q u e

4

m e die desde su pueblo á esta capí
tulos, á 5 00 rs. fanega, vale 2,834 rs«>* en'renta I tal y á los mas inmediatos en todas direcciones. Id. 
anual 02 I ^ í s t a d e l o 8 P u e b l ° s <lue 9 o n en deber la suscri-

y ' . . cion del Boletín oficial de instrucción pública. 2572 
Lna viña de veduno tinto, en el término «• í 

• * - j 1 « 1 -U J * o I I N T E N D E N C I A . Vega de San Juan, sitio del Prado arriba, de 5a 8 , « . . v 8

 0 * , . •. . I Orden para que los dueños de ganados estantes 
cepas; 3 marras, 28 de emparrado, á 12 rs. ce- I paguen la contribución de inmuebles en el • 
pa, marras á 8 y emparrado á 3, vale 6,444 rŝ  pueblo donde pasten sus rebaño» la mayor ; • 
V ' 1 ' parte del año.. . . . . . . . . . . . . . 2550 
en renta anual 190. I p t r a ^ q u e € , t r a f l 0 0 y l e n i k á t j f l ^ H i l i FUI 

Otra viña en término de Morata, de veduño sujetas á la contribución de consumos se veri* r t r>! 

tinto, sitio de la Collespiga, de caber ao4 cepas V : H ¡ M ¡ j Ú * ¡ ni reatriccioneiquelas 
9

 m x

V f > . , •! , I establecidas en el real decreto de 28 de mayo 
vivas, 2 marras, n3 de emparrado, valorada a | de 1845. , . . , ij#isu* • "*U 2568 

MADRID: Imprenta de D . M A N U E L PITA. 


